RES. 2045/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003495, Ent. N° 2685/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la Licitación Pública Nº Nº 32/17, para la ejecución de obras de construcción de local para el Liceo Nº 1 de la localidad de Bernabé Rivera, departamento de Artigas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/09/17, el Director Sectorial de Infraestructura autorizó el llamado a licitación, y aprobó los recaudos elaborados por el arquitecto actuante,  informándose  que la obra de referencia se encuentra incluida dentro del Plan Financiero del año 2018, y será financiada a través del Proyecto 802;

 2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acta de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 23/02/18, presentándose los siguientes oferentes: Blardoni y Cia. S.A.;  Jiménez Felice Rodrigo;  Tecnos Ingeniería S.R.L. y  Unión Eléctrica S.A.; 
 3) que se efectuó  análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, adjuntándose las respectivas consultas en RUPE con estado activo de los oferentes y,  el Área de Gestión y Contralor de Obras luego de realizado el estudio de admisibilidad de ofertas (chequeo formal y documental y técnico), señalo que las presentadas por Blardoni y Cia. S.A., Jiménez Rodrigo, Tecnos Ingeniería S.R.L. y Unión Eléctrica S.A.,  son técnicamente correctas, y por tanto admisibles;
 4) que se otorgó a Blardoni y Cia. S.A., un plazo máximo de un día hábil para subir a la web de ACCE, la Carta de presentación con timbre profesional adjunto valor $ 160, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, con fecha límite de respuesta para el 14/03/18,  ello fue comunicado con fecha 13/03/18 a dicha empresa y cumplido por la misma, con fecha 14/03/18;
 5) que con fecha 19/03/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó que: 
I) respecto al análisis de admisibilidad:

5.1) Blardoni y Cia. S.A. presentó una oferta con observaciones formales subsanables, al no adjuntar timbre profesional a la Carta de presentación; se le otorgó plazo reglamentario al amparo del Artículo 65 del TOCAF, dando cumplimiento en tiempo y forma; no se le aplicará el beneficio DINAPYME en virtud de que el oferente no presentó el certificado expedido por el MIEM, no siendo un requisito subsanable de acuerdo a la normativa; desde el punto de visto técnico, la oferta es correcta;
5.2) la oferta de Jiménez Felice Rodrigo es admisible, y no se aplicará el beneficio DINAPYME en virtud de que la declaración de desglose de mano de obra y materiales que componen el precio es incorrecta, en tanto suman el 200% en lugar del 100%;
5.3) Tecnos Ingeniería S.R.L. no fue objeto de observaciones formales y en el informe técnico se expresa que la oferta es correcta;

II) respecto a la evaluación de ofertas: de acuerdo a los Artículos 14.1  y 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, surgiendo lo siguiente:
- Unión Eléctrica-  monto total comparativo $ 46.240.598; % sobre precio oficial: 17,08;

-Jiménez Felice - monto total comparativo $ 47.044.175; % sobre precio oficial: 19,12;

-Blardoni y Cia. S.A. - monto total comparativo $ 56.124.456; % sobre precio oficial: 42,11;

-Tecnos Ingeniería S.R.L.- Monto total comparativo $ 59.754.815; % sobre precio oficial: 51,30;

 6) que realizado el cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME, el Área de Gestión y Contralor de Obras, manifestó que las ofertas de Unión Eléctrica S.A. y Jiménez Felice Rodrigo, son similares en precio, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo del  art. 66 del Tocaf, propuso  invitar a Unión Eléctrica S.A. y Jiménez Felice Rodrigo a mejorar sus ofertas;
 7) que por notas de fecha 22/03/18 remitidas por correo electrónico, se solicitó a Unión Eléctrica S.A. y a Jiménez Felice Rodrigo, mejora de sus respectivas ofertas, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, otorgando a tales efectos, un plazo máximo de dos días hábiles, hasta el 02/04/18. Las ofertas fueron ingresadas con fecha 02/04/18;
 8) que el Área de Gestión y Contralor de Obras,   teniendo en cuenta los precios ofertados en la mejora, y el “Precio teórico de comparación” (art. 14.2 del Pliego) sugirió adjudicar a Unión Eléctrica S.A., por menor precio, habiendo  cumplido los requisitos de admisibilidad que establece el Pliego, por un precio global de $ 42.697.324,35 ( 10% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos);
 9) que según  documento de afectación N° 1090 de fecha 06/04/18,  se imputó al Prog. 608, Proy. 802, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 18.000.000; y según documento de afectación N° 1091 de fecha 06/04/18, se imputó al Prog. 608, Proy. 802, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 2.000.000;
10) que con fecha 17/04/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de estudiadas las mejoras de ofertas presentadas, las que resultan ser admisibles, propuso adjudicar por menor precio a Unión Eléctrica S.A., por un monto de $ 38.203.614, (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $5.447.733, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1.423.383, generando un total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de $ 4.493.710;
 11) que se dio vista a los oferentes respecto del Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18/04/18, sin que se formularan reclamaciones;;
 12) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 2, Acta N° 24 de fecha 15/05/18, se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Unión Eléctrica S.A.,  por un monto de $38.203.614, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 5.447.733 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 1.423.383;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas y siendo la adjudicación realizada en función del único factor de evaluación de ofertas previsto por el art. 14.1 del PCP, que es el precio de la oferta;
 3) que se entiende que debió ser el Codicen, como ordenador competente, el que autorizara la realización del procedimiento licitatorio y aprobara las bases del llamado que lo regirían;     
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $42.697.324,35 (10% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos), una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 3

3) Comunicar al Contador Delegado y 

4) Devolver las actuaciones.
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